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rÉnu¡ruos DE REFERENCIA PARA EL sERvtcro DE MoDrFrcAoóN v AcruAuzAoóN DEt p."AN DESEGURTDAD y SALUD EN Er rRABA,ro DE rA eps n¿aneñó* ,i 
- -

l. rtngrnos DFREFERET{cIA.

1. Descripción general del requerimiento
contratación d'el servicio especializadb para la modlficacién y achraiizacién del s¡stema oe Gestién deseguridad y safud en el Trabaio {scssn de h EPS Marañón i.e., ui.6iao a todos ros trabajadores de raentidad en la sede Jaén, así como en sus unidades operativas de Bellavista y san lgnacio.

2. Finalidad pública de la contratación
La presente cont¡atación tiene como finatidad:

r' contribuír al cumplimiento de los objetivos institucionales de la Eps Marañón s.A.{ Promover una cultura de prevención de riesgos laborales en todos los niveles de la organización.{ ldentíficar' prevenir y controlar riesgos ocupacionales, así como detectar oportunamente
enfie rmedades ocupaciona les.

{ Garantizar condicíones de trabajo seguras y saludables, evitando daños a la salud de lostrabajadores.
/ cumptir con ra normativa vfente en materia de seguridad y Sarud en er Trabajo.

En ese sentido' el servicio permítirá mejorar la calidad de vída laboral, reduciraccidentes y enfermedadesocupacionales, y aseguftrrel cumplimiento de las obligaciones legales de la entidad.3. Antecedentes

La EPS Marañón 5'A' tiene como misión contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la poblacióndentro de su ámbito de competencia, mediante la gestlén eficiente de fos servicios de saneamiento, enarmonía con el medio ambiente.
Asimismo, la presente contratación se sustenta en:

4.

Ley N" 29793 - Ley de seguridad y sarud en el rrabajo y sus modificatorias.
Ley N' 32185 - Ley de presupuesto der sector púbrico para er Año Fisea+ zo2 *2g.27 .
Ley N" 31559 - Ley que crea el registro para el control de contratos de consultoría en el Estado-

Objetivos de la contratación
4.1 Objetivo general

C,ontratar los servicios de un lngeniero de Seguridad V Salud Ocupacional, lngeniero lndustrial,ingeniero de Minas o afines, Especíalizado en seguridad e Higiene lndustrial o empresa especializadapara la rnodificación, actualización e implementación del scssr, incluyendo lpERC, mapa de riesgos yRISSI' el Reglarnento lnterno de Seguridad y salud, conforrne a la normativa v¡gente. Experienciamínimo 2 años.
4.2 Objetivos especÍficos

Actualizar el plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Elaborar el plan Anual de Capacitaci ones 2O26 _ 2O27 .
Elaborar y/o actualizar la matriz IpERC por puesto de trabajo.
Elaborar mapas de riesgos de todas las sedes.
lmplementar docurnentos obligatorios del SGSST.
Fortalecer la cultura preventiva mediante capacitacíones y campañas.

o
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Población objetivo:
Persona f administrativo: 49
Personal obrero:4g
Total: 96 trabajadores.

5. Características y condiciones del seruicio a contratar
5.1. Descripción del servicio a contratar

El proveedor deberá desarrollar, como mínímo, to siguiente:

Gestion det SGSSI

Elaboración o actualización de la política del SGSST.
Elaboración del plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Elaboración delplan Anual de Capacitaciones 2026_2027.
lncorporacíón de exámenes médicos ocupacronares (ingreso, periódicos y retiro)
I mplementación de registros obtigatorios según normativa.

Gesüón de riesgos

Elaboración de la matriz IpERC por puesto de trabajo.
Elaboración de mapas de riesgos en todas las sedes
plantas).

fiaén, Bellavista y San lgnaciq incluyendo

Gestión normativa
Elaboración del RISST.

Elaboración del plan Anual del SGSST 2026-2027.
Elaboración del plan Anual de Capacitacione s.2O26_ 2O27.
Capacitación y cultura preventiva
Programas de inducción y capacitación obligatoria.
Capacitaciones en:
Prevención de incendios

Primeros auxilios

ldentificación de peligroo y evaluación de riesgos
Campañas de sensibilización.

Gestiár documental
Formatos de:

lnspecciones

Accidentes de trabajo
Asistencia a capacitaciones

Entrega de EPP

lndicadores KPI del SGSST

Gestión de salud ocupacional
Programas de vigilancia epidemiológica
Programas de promoción de la salud {vida saludable, TMB estrés}

Gestión de emergencias

Plan de respuesta ante emergencias
Organización de brigadas.
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- Ley N" 32069, Ley General de Contratacioneá públicas.- Decreto supremo N"@9-2025-EF, que aprueba el reglamento de la Ley N"3206g, Ley General deContrataciones públicas.

lmpacto ambiental
No aplica

Rutas de evacuación

5imulacros

Gestión de incidentes
Registro, investigación y anárisis de accidentes s incidentes
Comité de SST

Asistencia técnica en reuniones
Seguimiento de acuerdos

5.2. Act¡vídades

El proveedor debeÉ desarrollar las siguientes aEtividades:

- Coordinación permanente con la Oficina de Recursos Humanos.- Programación de actividades, capacitaciones y visitas técnicas de acuerdo a lo descrito en elnumeral 5.1.
- Presentación de informes periódicos de avance de acuerdo a lo descrito en el numeral 5.1.

5.3. Procedimiento

No aplica

5.4. Plan de üaba¡io

No apllca

5.5.

ff::::il:::n 
teyes, regtamentos técnicos, normas metrotógicas y/o sanitarias, restamentos y

5.6.

5.7. Seguros

No aplica

5.8. Prestaciones accesorias a la prestación principal
5.8.1. Mantenimientoprevenüvo

No aplica

5.8.2. Soporte técn¡co

No aplica

5.8.3. Capacitaciónyfoentrenamiento
No aplica
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5.9. Lugar y plazo de presbción del Servicio
5.9.1. lugar

El Distnto de Jaén, provincia de Jaén, Departamento de Cajamarca.5.9.2. ptazo

El plazo de ejecución de la pn:sentc contratoción €o días calendarios, el mísma guE ssCOMPUTA dESdE IA NOTIFICAqóN DE LA ORDEN DE SERVICIO.

5.10. Resultadosesperados

No aplica

6. Requisitos y reannsos del prcveedor
6.1. Requ¡s¡tosdelproveedor:

- Contarcon RUC, estadoactívoyhabido.
- contar con inscripción vigente en el capítulo bienes del Registro Nacional de proveedores(RNp), asociado al RUC.
- No tener impedimento paE contmtarcon el Estadq de acuerdo a lo señalado en el numeral3o'1 del artículo 3o de la Ley N" 32069, r"v e"n"r"íJ" contrataciones públicas.- No tener inhabilitación vigente para prestar servicios al Estado al amparo de lo dispuestopor el artículo 242 de la Ley N" 27444 -Ley del Procedimíento Adminístrativo General en loscasos de: lnhabilitación vigente para prestar servicios ar Estadq conforme al RegistroNacional de sanciones contra servidores civites - nÑisc, inhabilitación administratiya nijudicial vigente con el Estado, lmpedimento o",-" ,.,. fo*or o contratista, expresamenteprevístos por las disposicíones legales y reglamentarias sobre la materia, e lnhabilitación osanción del colegio profesíonal, de ser el caso.

6.L Recurcos a ser prwistos por el proreedor
6.2.1.1. Equipamiento

No aplica

6.2.t.2. lnfraestruct¡ra estrattfu ica
No aplica

Perconal

A. Personal clave
No aplica

Otras consideraciones para ta ejecución de la prestación
7.1. Otrasobligaoiones

7.1.t. Otras obligaciones del conhaüsta
No aplica

7.1.2. Recursos y facilidades a ser prou¡stos por la entidad
No aplica

7.1.3. Otras obtigaciones de la enüdad
No aplica

7

7.2. Adelantos

No aplica

7.3. Subcontratación

No aplica
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7.4. Confidencialidad

7.5. Propiedad ¡ntelectual
No aplica

7.6. Medidas de control durante la ejecución contractuat
No aplica

lnforme de la prestación del servicio.

EL coNTMTlsrA y su personal gueda expresamente obrigado a mantener absoruta confidenciaridad yreserva sobre la información fruto de la contratación, imprementación o cualquier otro aspectorelacionado con la EPS Marañón s'A', no pudiendo difundil aplicar, ni comunicara terceros informaciónque haya tenido acceso durante la contratación del mismo, no pudíendo copiar o utirizar estainformación con un fin distinto al objeto, ni tampoco cedera otros, ni siquiera a efectos de conservación.Esta obligación se mantendÉ íncluso después det otorgamiento de la conformidad de los bienescontratados.

7.7. Conformidad de la prestación
La conformidad de fa prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamentode la Ley N" 32069, Ley General de contrataciones públicas, aprobado mediante Decreto supremo No009-2025' La conformidad es otorgada por oFlclNA DE REcuRSOs HUMANOS en el plazo máximo destETE {7) oí¡s, ¿ías computados desde er día siguiente de recibido er entregabre.

De existir observaciones, LA ENTIDAD CoNTRATANTE las comunica al coNTMTlsrA, indicandoclaramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar, un plazo de :lo%del plazo delentregable corespondiente. 5i pese al plazo otorgado, EL coNTMTlsrA no cumpliese a cabalidadcon la subsanación, LA ENTID'AD CoNTRATANTE puede otorgar al coNTMTlsrA periodos adicionatespara las correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mo|" desde elvencimíento del plazo para subsanar sin considerar los días en ros que pudiera incurrir la entidadcontratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes.

Este procedim¡ento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con lascaracteríst¡cas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CoNTRATANTE no efectúa la recepcióno no otorga la conformidad según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada laprestación, aprícándose ra penalidad que corresponda por cada día de atraso.
7.8. Forma de pago

El pago se realizará de acuerdo al siguiente detalle:

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratist4 la Entidad debe contarcon la siguiente dccumentación:

Total 100 %

2" Entregable2'pago el IOO%

1" Entregable.1' Pago. el 50%

lnforme de la oficína de Recursos Humanos otorgando la conformidad de la prestación efectuada,con el visto de la Gerencia de Admínistración.
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Comprobante frctura.
Copia de la orden de servicio..

Los pagos se efuctuaÉn en un plazo máxirno de diez {10) días calendarios siguientes a la conformidadde los respectivos servicios, siempre que se vcrifiquen las condiciones cstablccidas en el c€ntfrato .,orden de servicio-

Para tal efecto' el ¡esponsable de otorgar la conformidad de la prestacién deberá hacerlo en un plazoque no excedeÉ de los siete {7} días del día siguiente de recibido et biery salvo que se requiera efectuarpruebas gue permitan verificar el cumplimiento de la obligación. en cwo caso la conformídad se emiteen un plazo máximo de veinte {20} días, bajo responsabilidad de dicho servidor.

LA ENTTDAD CoNTRATANTE debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días hábiles siguientes deotorgada la mnformidad de los bieneg siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en elcontrato para ellq bajo responsabilidad del servidor competente.

En caso de rctraso en el pago por parte de LA ENflDAD CoNTMTANTE, salvo que se deba acaso fortuitoo fueza mayor' EL coNTRArsrA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecidoen el artículo 67 de la Ley N" 32069, Ley General de contrataciones públicas.

7.9. Fórmula de reajusE
No aplica

7.10. Penalidades aplicables
Penalidad pormoñl

Donde:

F = 0.¡10

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato,la entidad contratante le aptica automáticamente una penalidad pormon porcada día de atraso que fesea imputable, de conformidad con et artículo 120 del Reglamento.

s¡ EL coNTRATlsrA incurre en retraso injustificado en la ejecución de ras prestaciones objeto delcont=to' tA ENTIDAD CoNTRATANTE le aplica automáticamente una penalidad por moft¡ porcada díade atrasq de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto

F x plazo

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado.Adicionalmente' se consídera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando ELcoNTRATlsrA acredite, de modo objetivamente sustentadq que er mayor tiempo transcurrído no leresulta imputable' En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de [AENTIDAD CoNTMTANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo,conforme el numeral 120'4 del artícuto 12o del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General decontrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto supremo N" 00g-2025_EF.
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7.lt- Obli,gación anticorrupción y antisobomo

Á

7.t2.

A la suscripcíón de este contrato, Et coNTRAnsrA declara y garantíza no haber ofrecido, negociado,prometido o efectuado ningún pago o entréga de cualquíerlneficio o incentivo ilegaf de manercr

*"rH[:irecta' 
a los evaluadols del proceso de contratación o cualquíer servidor de ta entidad

Asimismo' EL coNTR'ATlsrA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante ra vigenciadel contrato' y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver,lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello' EL coNTRATlsrA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regaros,coftesías' invitaciones, donativos o cualquíer beneficio o incent¡vo it"gat, oir.ta o indirectamente, afuncionarios público+ servidores públicos, locadores de servicios o proveedo.es de servicios del áreausuaria' de la dependencia encargada de la contratación, actores det proceso de contratac iónt ylocualquier servidor de la entidad contratante, con la finatr-dad de obtener alguna ventaja indebida obeneficio ilícito' En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de penonalnecesarias pali| asegurar gue no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL coNTRATlsrA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridadescompetentes los actos de corrupción o de inconducta funcionat de los cuales twiera conocimientodurante la ejecución delcontrato con [A ENIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una peGona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, particípacionistas,Íntegrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose ainformarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.
Finalmente' el incurnplimiento de las obligaciones establecidas en esfa cláusula, durante la ejecucióncontractual' otorga a [A ENT1DAD CoNTMTANTE el derecho de resorver total o parcialmente elcontrato2' cuando lo anteriorse produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogoselectrónicos de acuerdo marcq el incumplímientode la presente cláusura conflevará que sea excruidode los catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco3. En ningún *;",1,"h* medidas impiden el inicio delas acciones civiles, penales y administrativas a que hubíera lugara.

Responsabilídad por vícios ocultos
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CoNTMTANTE no enerva su derechoa reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69de la Ley N" 32059' Ley General de contrataciones pública sy t44de su Reglamento aprobado porDecreto Supremo N. (pg_2025-EF.

Elplazomáximoderesponsabilidaddelcontratistaesde@contadoapartir
de la conformidad otorgada por l-A ENTIDAD CO¡,¡TRATANTE.

tArtículo 9 de la Ley N.32069, Ley de Contratacíones públic6-
Literal d) del Numeral 68.1 del ArtÍcuto68 de la Ley N32069,3 Lítenl d) det a¡tlcul o 27 4 del Reg lamento de la Ley N"3206S,

l-ey General de Contrataciones públicas.
Ley General de Contrataciones prlblicas

4 Numeral 122'6 del articulo 122 del Reglamento de la Ley N"32069, Ley Generar de contrataciones púbricas.


